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HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.

Habiéndose presentado nuevos 
casos de la epizootia de viruela 
ovina, declarada ya oficialmente 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Castrojeriz (tér- ■ 
mino Granja San Antón), en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en

cuentran en el término denomina
do «Suerte de Tabancra», señalán 
dose como zona sospechosa 200 
metí os alrededor de la infecta, co
mo zona infecta el citado término 
de «Suerte de Tabancra», y zona 
de inmunización 100 metros alre
dedor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca- 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 14 de septiembrede 1937. 
=Segundo Año Triunfal.

•Si. Gobernador,

Antonio Almagro.

una 
en la 
mués •

detrás en la iz-

Un afio.................. 36

Seis meses............ 18*50
Tres id....... ... iq

Fago adelantado

Un año.................. 33-50
Seis meses............ 17-50
Tres id............... 9

Número suelto 25 céntimos

Lo que se publica en este perió 
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerla en el mencionado 
pueblo.

Burgos 18 de septiembre de 1937. 
=Scgundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

dios bienes.
7."  también se advierte que el 

Dolí oto del Ministerio de Hacien
da de 3 de enero de 1935 (Gaceta 
del 4), en su apartado 6.° modifica 
el párrafo 2.° del articulo 62 del 
Estatuto de Recaudación, en G 

sentido de que en la formación de 
los documentos cobratorios para el 
ano 1938, se considerarán como 
< uotas anuales las comprendidas 
hasta 20 pesetas inclusive; de 
20*01 pesetas a 40 pesetas, semes- 
trales, y de más ae 40 pesetas, 

I trimestrales.

8. En las Listas cobratorias se 
habrá de tener en cuenta que las 

I cuotas anuales se consignarán cu 
1 la casilla del 2." trimestre, las se

mestrales en el l.°y 2." por mitad 
en cada uno, y las trimestrales la 
cuarta parte de su total cu cada 
uno de los cuatro trimestres.

Lo que deberán tener en cuenta 
los Ayuntamientos en la forma
ción del Padrón y Listas cobrato

rias.

Esta Administración espera del 
celo y competencia de las Juntas 

i policiales cumplan con prontitud y 

exactitud el cometido que se les 
| confiere en esta Circular, evitando 
asía esta Administración • la adop
ción de medidas, siempre doloro- 

sas, para exigir las 1 esponsabilida- 
des establecidas cu el artículo" 81 
del Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885, artículo 25 del de 24 
de enero de 1894, en armonía con 
el 7.° del Real decreto de 16 de 
septiembre de 1924.

Burgos 4 de septiembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E.I Ad
ministrador de Propiedades y Con
tribución Peí ritorial, J. Bermúdcz,

todos son necesarios.
|.° Los contribuyentes se rela

cionarán por orden de calles o de 
lugares y minea por orden alfabé
tico.

3. " Irán extendidos en los mo
delos oficiales, cuya tirada han 
efectuado previamente las impren
tas dedicadas a este fin, en cum
plimiento de la Circular de esta 
Administración, publicada en el 
Boletín Oficial núm. 183, del año 
1933.

4. ° Los documentos cobrato
rios deberán estar confeccionados I 
antes del día 15 del próximo octu
bre, exponiéndolos a! público du

rante el plazo de ocho días, y en 
fregándose en este Negociado dél 
Catastro Urbano antes del 30 de 
dicho mes.

5. ° Habrán de reintegrarse con 
una póliza de 1*50 pesetas por 
pliego el Padrón original, y la co
pia, y Lista cpbratoria a razón de 
0'25 pesetas por pliego.

6. Aquellos Ayuntamientos que 
tengan en sus términos municipa - 
les bienes del Estado o la Haden- | 
da, sujetos a contribución, deberán 
lelacionar dichos edificios al final 
del documento cobratorio, debien
do deducirse de tales bienes la 
cantidad que corresponda y for
mando por separado otra Lista co-

SUÍetS°e entieñd^TT .peninsular' " l0S VeÍnte días de ^'prom^gacióm6"'10'108 AfHCa 

Gaceta.=(Art. termine.’a inserción de la ley en la
reciban este Boletín dispondrán que se fije" un ejemplar e^ef Tifióle8 ’í^t h6"6^8 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente =Los Sres Secretor! cost,:lmbre' d,,nde 
más estrecha responsabilidad, de conserva! los números de este Bol™ ba’° su
dañadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final década año

de mayo de 1927, que los Padro- ! 

nes de Edificios y Solares se con- ! 
feccioncn solamente cada dos años, ! 

o sea, para los pares, corresponde 
formarlos para el año 1938 a todos 
los Ayuntamientos de la provincia, 
conforme a las reglas contenidas 
en la Real orden de 22 de octubre 
de 1922.

Siendo deseo de esta Adminis
tración que a la formación de los ! . 

citados documentos cobratorios se 
tengan cu cuenta las condiciones

Cit calares.
El Alcalde de Nidáguíla me par

ticipa que en Terradillos de Seda- 
m>- a disposición de quien acredite 

s* 1 su dueño, se halla una vaca 
cerrada, de pelo castaño y con 
encuerna bastante larga.

exigidas por las disposiciones vi bratoria en la que se consignen di
gentes, hace las siguientes obser- ' 
vaciónos, advirtiendo que habrán 
de cumplirse en todas sus partes 

para que puedan ser aprobados 
dichos documentos cobratorios.

1" Deberán llenarse todos los 
eneas-liados de los modelos oficia
les., tales como los números del 
Registio Fiscal y otros datos que 

te me participa que en aquella figuran cu el modelo oficial, pues 
Alcaldía se halla depositada 
res blanca, con remisaco 
oieja derecha por detrás y 
ca también por 
quierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerla en mencionado 
pueblo.

, Burgos 18 de septiembre de 1937. 
. =Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.
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ADMINISTRAD DE PROPIEDADES Y CONTRÍBÜCIDN TERRITORIAL
Contribución urbana para el año 1938

Contribución Urbana en régimen de Catastro, cuyos Registros fiscales han sido aprobados y no comprobados con anterioridad 
al 1° de julio de 1936.

Señalamiento de producto integro, líquido imponib'e y total contribución que corresponde satisfacer a los'pueblos que a continuación se expresan: 
(Los documentos se formarán con arreglo a la circular que se publica en este número.)

PRODUCTO
AYUNTAMIENTOS INTEGRO"

Pesetas

Abajas......................................... 1548'46
Acedillo............................. 2334*90
Aforados de Moneo............ 6270-15
Agés...................................... 5855
Aguas-Cándidas........ 2650-41
Aguilar de Bureba .. .. 5111-14
Alcocero .............................. 3656
Alfoz de Bricia..................... 7092'49
Altable.................................. 4811-78
Amaya.................................. 3110
Ameyugo............................. 2842
Anguix.................................. 10369
Arandilla............................. 4252'70
Arenillas de Villadiego . . . 3733
Arraya........................... 2795
Arroyal................................. 3437
Ayuelas.............................. ,. 2439*25
Bahabón de Esgueva . .. . 5543
Barcina de los Montes . . . 5789'50
Barrio de Muñó ................ 1061*33
Barrio de San Felices. .. 3316
Barrios de Bureba (Los) . 5315'84
Barrios de Colina............. 4603'49
Barrios de Villadiego......... 1012'68
Basconcillos del Tozo . . 6284'06
Bascuñana ............................. 2619'50
Belbimbre......................... 921*56
Bentretea............................ 1390
Berberana ..................... ‘4101*25
Berlangas de Roa............. 1962'50
Boada de Roa................ 3948'40
Bozoo ............................... 3151'91
Brazacorta......................... 2541
Bugedo .................... .......... 2568'75
Cabezón de la Sierra.. . . 2170
Cameno ............................. 8012'20
Campillo de Aranda . . . . 11706-32
Campolara........................... 1770'95
Cantabrana...................... 2729'41
Cafiizar.de los Ajos.......... 4260
Carazo .................................. 3538 50
Carcedo de Bureba......... 4580 33
Carcedo de Burgos............ 3252'15
Cardefiadijo........................... 4537
Cardefiajimeno...................... 4864*17
Cardeñuela-Riopico ...... 5344'67
Carrias............................ 5157
Cascajares de Bureba . 4288'12
Cascajares de la Sierra .. 1462'33
Castil d e Lenees .. 3341
Castildelgado............ 1880
Castil de Peones......... 5140
Castrillo del Val ... 4244*53
Castrillo de Murcia .. . 2463*33
Castrillo de Solaran a . 2185*62
Castrillo-Matajudios........... 3326
Cas tro vi do-.. 4482'50
Cayuela.................... 4288*99
Cebrecos . . .. . 1547-45
Celada del Camino . 4258'17
Cernégula ................ 1745
Cerratón de Juarros . 3348'33
Ciadoncha 4494'38
Cillaperlata .... . 2588*75
Cilleruelo de abajo ... . 5360
Citores del Páramo ......... 1000
Coculina ........... 1854*51
Cogollos...................... 4779*94
Contreras ...........  ......... 9370*62
Cornudilla.................. 1940
Corufia del Conde . ...... 4442-05
Cueva de Juarros..................... 2219‘66
Cueva de Roa (La)................. 4436*66
Cuevas de Amaya............ .... 4254

LÍQUIDO
IMPONI BLE

Pesetas

CONTRIBUCION

j Coeficiente por ciento:
Por cuota del Tesoro..........
Por recargo del 16 por 100..
Por recargo adicional...........

Total................

18-
2-
1-

22*

Recargo 
transitorio del 2‘5 

por 100 sobre la cu 
00 del Tesoro
88 
35
23 Pesetas

Sama
0_ del total anterior 

el recargo transitori

Pesetas

Décima
del Paro Obrero 

10 por 100 sobre la 
o cuota del Tesoro.

—

Pesetas

1161-3 5 258'17 5‘2 3 ¡ 263‘4 0 .
1751‘2 5 389-31 7‘8 81 397‘1 9 >
4701 9.3 1045-24 2L1 3 1066*4 9
4241'2:5 942-83 19-0 8 961'9 1 »
1987*8, 441-89. 8'9 1 450‘8 3
4106'1- 912'79 18‘4 8 931'2 7 •
3382*51 751-93 15‘2 2 767*1.5 »
5319‘3r 1182-49 23‘9-1 1206‘4.3 »
3705'91 823*83 16‘6í8 840*5,
2333-7E 518'79 10‘5() 529*211
2675‘22 594*70 12'0:1 606’7-L
7776'75 1728'77 1 34*01 1763‘7( »

. 3210*91 713-79 14*41 , 728-2E
3091-06 687-14 13‘91 701-02 »
2598'75 577'70 11‘6( 58931 »

. 3009-50 669'03 13‘5f 682‘5£
1829'45 406-68 8'22 414-91 »
4156*75 924'04 18-7C 942'74 >
4342-62 965*36 19‘54 984-90 >

796 176-95 3‘58 180'53
2487 552*86 H‘19 564‘05
3996‘88 888'51 17'98 906'49 »
3426*55 761*72 15‘42 777*14

759'50 168'84 3'42 172-26 >
5817-75 1293-29 26*18 1319'47 >
1964*64 436-74 8'84 445‘58

691*25 153‘66 3'11 156-77
1042-50 231-75 4'69 236'44 »
3075-93 683-78 13'84 697*62 £
1238*44 275*30 5'57 280'87 »
3543 787'60 15'93 803'53 >
2364*24 525*57 10'64 536*21
2363'49 525-41 10-64 536*05
1926*56 428'27 8*67 436-94 >
1593-75 354'29 7‘17 361-46 >
6009 1335*80 27'04 1362*84
8779-74 1951-74 39-51 1991-25
1328-21 295-26 5*98 301-24 >
2167-39 481*80 9*75 491-55 >
3195 710'25 14-38 724*63 £
2653-88 589*96 11'94 601-90
3435'75 763*77 15'46 779'23 >
2439'11 542*22 10-98 553'20
4216'23 937'27 18'97 956-24
3648-13 810'97 16'42 827-39 y
4008-50 891-09 1-8-04 909'13 >
3869*75 860'24 17‘41 877*65
3200'37 711-44 14'40 725'84
1096-75 243-82 4'93 248*75
2823‘75 627-72 12*71 640*43
1410 313*44 6-35 319'79
3855 856-97 17*35 874-32 2>
3183*40 707'67 14-32 721'99
1847*50 410-70 8*31 419*01
1639*21 364'40 7‘38 371-78
2494'50 554‘53 11*22 565-75
2590-31 575-82 i 11'68 587-50 »
3216'75 715'08 14‘47 729‘55
1160*52 257-98 5‘22 263.-20 »
3193'63 709'94 14-37 724*31
1308*75 290'93 5*89 296-82
2511-25 558‘25 ' 11-30 569'55 »
3370'79 749*33 15‘17 764'50
1941'56 431*61 ■ 8'74 440-35 »
4376‘25 972'84 19'69 992-53

750 166-72 3-37 170 09
1390-88 309'19 6*26 315‘45
3585-21 796‘99 16-13 813'12
2163-75 481 9-73 490*73
1454*98 323'44 6*55 329'99
4189'43 931*32 18'85 950‘ 17
1664*75 370*07 7‘49 377 56
3327'50 739'71 14'97 754'68
3190'50 709-25 14‘36| 723-611 » í

TOTA!, 
general, incluidos to

dos los iccargos.

Pesetas.

263'40 
397-19 

1066*40 
961*91 
450-83 
931*27 
767*15 

1206'43 
840 51 
529‘29 
606*74 

1763-76 
728'25 
701'05 
589*39 
682*59 
414'91 
942*74 
984*90 
180*53 
564*05 
906*49 
777-14- 
172-26 

1319-47 
445*58 
156*77 
236‘44 
697‘62 
280'87 
803-53 
536-21 
536'05 
436'94 
361*46 

1362-84 
1991'25 
301'24 
49T55 
724'63 
601-90 
779'23 
553-20 
956-24 
827'39 
909*13 
877'65 
725‘84 
248'75 
640*43 
319-79 
874'32 
721'99 
419'01 
371'78 
565'75 
587*50 
729-55 
263'20 
724'31 
296‘82 
569'55 
764-50 
440'35 
992-53 
170-09 
315'45 
813-12 
490-73 
329'99 
950-17 
377'56 
754'68 
723'61

Cafiizar.de
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Escalada ................
Espinosa de Cervera  
Espinosa del Camino .....  
Estopar  
Eterna . ......... ..
Fontioso . . . ....................................
Fresneda de la Sierra ..................
Fresneña  , ,. . ¡
Fresnillo de las Dueñas . , ¡ 
Fresno de Riotirón. . .. . .. .. . í
Fuentelisendo................. . 
Fuentemolinos  
Galarde ................
(ralbarnos  
Garganchón .
Gredilla de Sedaño ... 
Grijalba  
Grisalefia ............................
Guadilla de Villamar  
Gumiel del Mercado  
Haza ...........................  ..
Hermosilla  
Hinestrosa.................................. . . . ,
Hinojar del Rey.................................
Hontanas...................... .........................
Hontangas  .. . .
Hontomin ..............................
Hontoria de la Cantera .  
Hormaza.............................................
Hornillos del Camino . . . . ..
Boyales de Roa..................................  .
Hoyuelos de la Sierra .
Huérmeces : .. . . 
Huerta de Rey .............. .
Humada ....................
Hurones............................................  .
[brillos  ............... ,
Iglesias . ................................
tsar .. ...................................................
Itero del Castillo  . 
Jaramillo de la Fuente ........ 
Jar amillo Quemado  
Junta de Río de Losa . . . .
J. de San Martin de Losa  
J. de Villalba de Losa  
Jurisdicción de Lara.........................
Jurisd. de S. Zadornil . . . ... . 
Lences  . . , .
Lodoso ................ ..
Madrigal del Monte .. .. .. .
Madrigalejo del Monte . . . . 
Mambrilla de Castrojón...........
Mambrillas de Lara ..  
Mamolar................................................
Manches................................................
Mansilla de Burgos  . ..
Masa ... ..............................
Mazuela..................................................
Mod. de la Emparedada . .. ,
Molina de Ubierna (La)  
Monasterio de la Sierra  
Moncalvillo.........................................
Monterrubio de la Demanda . ... 
Moradillo de Sedaño  
Navas de Bureba ..............................  .
Nebreda .
Neila . ..... . .
Nidáguila . . ..
Nuez de Abajo (La)......................... >■
Cimillos de Muñó  
Olmos de la Picaza.................. . .
Oquillas  
Orbanejá Riopico   
Orón ........... 
Padrones de Bureba ....................
Palacios de Riopisuerga . . . . 
Palazuelos de la Sierra  
Palazuelos de Muñó  
Parte de Bureba (La)  
Ptdo. Sierra en Tobalina  
Pedresa de Duero............ . .
Pedresa del Páramo  
Pedresa del Principe .. .  
Pedresa de Rio-Urbel........................
Peñalba de Castro  
Pesquera de Ebro . .
Piedra (La) . . .. . . . . 
Piérnigas .............................................
Pineda de la Sierra  
Pineda-Trasmonte . .
Pinilla de los Barruecos.........  ..
Pinilla de los Moros . ................
Pinilla-Trasmonte.......................  ,

2777*3 1 2081 462*61
4585*95 3666‘2 5 , 815
2474 1855 50 ■ 412'48
2250 2086-55 463'84
1068*35 801-2ó¡ 178‘12
3698*22 2773‘66 616-58
2838‘75 2129*06 473 29
4853 3639‘75 809‘12
6466*6 6 4850 1078T6
9604‘5 0 8448*6 8 1878-15
9518'6 6 7137*50 1586-67
4279‘1 5 3209'3 6 713'44
1717‘2 9 1291 286‘99
1279‘7 8 973‘3 1 216'37
2630'6.2 1972‘5(3 438'49
2074*8í) 1578'7 1 350*95
3565 2673'71> 594‘37
4668‘6r 3729‘5(3 829'07
1826‘5í11 1369*818 304'52

38346‘6( 35881*61 7976'50
2448 2290-5.C 509'18
2678'51 2140‘25 475'78
4113*75 3085'31 685*86
2558 2357‘5C 524'07
2742 2507-5C 557 42
3849'48 2939'71 653-50
5656'64 4520*31 1004-86
3676‘66 2757*50 612-99
4060 3045 676'90
3480 2610 580-20
4587'09 3433-47 763*26
880‘50 659-75 146-66

4183*34 3137-50 697-47
14459 25 10864*63 2415-21
6002'56 4159-11 924'57
1383'83 1292-75 287‘38
3568 3253*75 723-32
8203*33 6152'50 1367*70
5085'42 3814-06 847*87
5632'91 4224'63 939-13
1045 783'75 174'23
1697*33 1273*15 283-02
1916*15 1437*11 319'47
8088-76 6066'57 1348'60
8701 6525'25 1450*56
2301-25 1725'94 383*68
3139-47 2354'60 523*43
2879 2685*19 596'92
1891‘67 1418*75 315*39
4684 3512*90 780'92
6114'16 4585'63 1019*39
5285 3963*75 881'14
1860 1395 310-10
2100'74 1575-63 350*26
1200 900 200'07
1342 1006-50 223*74
3090 2288'13 508'65
4583 4282'50 952
2676 67 2007'50 446'26
2915'96 2181*87 485-03
1985 1038'75 230*91
2007 1743 387'47
1877'49 1408'12 313'02
1116'67 837-50 186-18
1996 1455'50 323*56
1482*75 1111*87 247'17
6218'75 4664-06 1036'82
2526'84 1924'50 427‘82
1353 1014-75 225'58
1763 1638-75 364‘29
2847 2135-25 474*67
3236-67 2427'73 539-68
3496'34 2622-25 582-93
4550'50 3402*19 756*31
1279'58 959‘69 213'34
491-67 368-75 81*97

4291'67 3218-75 715*53
4234'80 3176-10 706'05
2462 1846-57 410'49
7431-32 5573*49 1238'99
4510-62 3197'50 710‘80
2390 1792-50 398-47

11184'94 8314'58 1848'33
4362-28 3271*71 727'30
1691 1268-25 281‘93
1769'94 1327-61 295-13
6103'32 4575 1017'02
1757‘50 1320 293*44
2426-61 1833'48 407*58
3191'79 2393-84 532'15
2281-11 1698'97 377 68
1750'43 1409'36 313'30

12875 9656‘25 2146*58

1 9-5 6 471‘<)7
16‘5 2 831‘E>2
8‘3 5 420-5 3 »
9‘3 9 473-2 3 »
3*60 181*7 2

12‘4 8 6290 6 »
9‘5 8 482‘8 7

16*3 8 825*50
21‘82 1099'9 7 »
38*02 1916'1 7 >
32-1 2 1618'7 9
14-44 727‘8 8 »
5‘8 1 292'80 ».
4‘3 8 220*7 5 »
8'8 8 447-3 7
7‘1 ) 358-0 5 »

12'0 3 606'4 3 »
16*718 845-8 5 »
6T(5 310-6 8

161'4 1 8137-9 7
10'31 519'4 3 »
9'61 485-4 i

13*81 699-7-1
10'61 534'618 »
11'21 568‘7() »
13'25 666‘7? »
20*34 1025-21) «
12-41 625*41
13'70 690-6C
11'74 591*94
15‘45 778*71
2'97 149'6= »

14'12 711‘5f »
48-89 2464*10 »
18*72 943*29
5‘82 293*20 1 »

14'64 737'96 »
27-69 1395'39 i
17'16 865'03 »
19*01 958'14
3-53 177*76
5*73 288'75 >
6-47 325'94

27'30 1375'90
2936 1479'92

7'77 391-45
10-60 534*03 »
12'08 609 »
6'38 321*77 »

15-80 796‘72 »
20-63 1040*02
17'84 898*98

6*28 316'38
7'09 357'35
4-05 204'12
4‘53 228*27 »

10-30 518'95 »
19‘27 971'27
9-05 455'31
9*82 494-85
4'67 235'58 »
7‘84 395'31
6*34 319*36
3-77 189‘95
6‘55 330‘U
5 252'17

20‘99 1057-81 »
8'66 436‘48 »
4‘57 230-15 »
7‘37 371-66
9‘61 484'28

10*92 550'60 *
U‘80 594'73 »
15*31 771-62 »
4‘34 217*68 »
1-66 83'63 *0

14-48 730-01 »
14-29 720‘34 57

8*31 418-80
25-08 1264*07
14*39 725-19 »
807 406-54

37‘42 1885-75 »
14*72 742-02
5-70 287'63 x>
5'97 301-10 >

20-58 1037*60
5‘94 299'38 »
8*25 415'83 »
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Falencia
Requisitoria.

Rodríguez González Antonio (a) 
«El Gallego», de 23 años de edad, 
soltero, hijo de Domingo y Josefa, 
natural y vecino de Castro Calde- 
las, partido judicial de. Puebla de 
Ti ives, hoy en ignorado paradero, 

comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Ins- 
Oucción de Falencia para coíisti- 
tiiirse en prisión, a fin de ser des
tinado al establecimiento corres
pondiente a extinguir la primera

medida de seguridad que se le im
puso por sentencia de 13 de sep
tiembre de 1937, en expediente nú
mero 1 de 1936, tramitado por las 
normas que establece la ley de 
Vagos y Maleantes, bajo aperci
bimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Falencia a 13 de sep
tiembre de 1937.=Segundo Año 
Triunfal.=EI Secretario Judicial, 
Isidoro Páramo.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Formulada por la Comisión de

Hacienda de este Ayuntamiento, la 
propuesta, de habilitación núme
ro l, por suplemento y crédito ex
traordinario y por un importe de 
40.396*85 pesetas, queda el expe
diente expuesto a! público en las 
Oficinas de Intervención por espa
cio de quince dias hábiles, a partir 

! del siguiente al de la publicación 

I del anuncio en el Boletín Oficial 
I de la provincia, a efectos de recla

maciones y en cumplimiento de lo
I que determina el artículo 12 del 

Reglamento de Hacienda munici
pal vigente. I

Miranda de Ebro 14 de septiem
bre de 1937.=Segundo Año Triun-

fal. El Alcalde-Presidente, José 
María Aragües.

 

Ayuntamiento de Villarcayo.
D. Emilio Andino Sedaño, Alcal

de-Presidente de dicho Ayu. ta- 
niiento,
Hago saber: Que a virtud de 

expediente que se' tramita en esta 
A'caldia, Delegada por la Comi
sión Central administradora de 
bienes incautados por el Estado, 

se sacan a pública subasta los efec
tos siguientes que pertenecieron 
al Centro popular de esta villa:

Una Cafetera marca «Alba», en 
mal estado, tasada en 300 pesetas.
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1937.=Segun<lo Año Triunfal.=EI 
Alcalde, Esteban Maestro.

darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Villaiiueva de Odia 9 de sep 

tíembre de 1937.=Segundo Año 
Triunfal. = El Alcalde encargos, 
Emilio Carpintero.

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De II a 2 y de í a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

11)

Alcaldía de Arroyal.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 

agosto de 1924, queda expuesto al
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para el 
año de 1937, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 

que consideren pertinentes, duran
te el plazo de quince días, a tenor 
de lo pieceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Arroyal 31 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Alcal
de, Avclino Velaseo Velasco.

Alcaldía de Cayuela,

Recibidas en esta Alcaldía las 
hojas provisionales, por secciones, 

pai a la formación del Registro fis
cal de rústica, se hace saber por 
medio del presente a todos los pro
pietarios-de fincas rústicas, admi
nistradores, o encargados de los 
mismos, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y en esta i 
Alcaldía, presenten en la Secreta- I 
ría de este Ayuntamiento relacio
nes juradas de las fincas rústicas 

que posean, detallando el pago 
donde radican, clase de las mismas 

con su correspondiente cabida y 
linderos, quedando apercibidos,

que de no verificarlo en el pjazo y 
forma señalados, serán sancionados 
con la multa de 5 a 15 pesetas, s¡n 
perjuicio de las responsabilidades 
determinadas en las disposiciones 
vigentes, sobre formaciones del ci
tado Registro fiscal.

Cayucla 8 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=El 
Alcalde»- Victoriano Mingucz.

IMPOSICIONES 
En libreta al...
A seis meses al 3*00 por 
A un año al...

Alcaldía de Galarde.
Como a pesar del tiempo trans

currido no se han presentado en 
esta Alcaldía las relaciones juradas 
que se tema ordenado y que deter
mina el Decreto de 31 de agosto 
de 1934 y disposiciones posterio

res, se hace saber por segunda y 
ultima vez la obligación que tienen 
de presentar expresadas relaciones 
todos los vecinos, como propieta
rios forasteros, que posean fincas 

en este término municipal, previ

niendo a los mismos que de no ve- 
i ificarlo en el plazo de quince días, 
quedarán incursos en las multas 

que pieceptíia el Reglamento y de
mas responsabilidades consiguien
tes.

I ara mayor facilidad de los inte
resados y puedan cumplir este re
quisito, el Secretario se ha provis
to de dichas relaciones, que fací i- 
taiá a los contribuyentes al precio 
de 15 céntimos.

Pma su entrega e instrucciones; 
podrán presentarse en la Secreta
ria de este Ayuntamiento y reco
ger dichos impresos durante el pla
zo de los quince dias citados.

Galarde 27 de agosto de 1937.= 
Segundo Año/rriunfal.=El Alcal
de, Lucrecio Simón.

Declarada «le Beneficencia por Keal 
den de 3 de diciembre de 1910.

Alcaldía de Víllasandíno.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes rea! y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo- : 
rásteres de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los I 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones I 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman I 
con las que les asignen las comí-

I Bnanci,,s particulares 
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Villasandino 10 de septiembre de I Y MOHTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

Alcaldía de Merindad de Val- 

dioielso.
Habiendo sido aprobadas defini

tivamente las cuentas municipales 
de esta Merindad, correspondien
tes a los ejercicios de. 1930 a 1935, 
ambos inclusive, se hace público 
el acuerdo, a los efectos que de
termina el artículo 581 del Estatuto 
Municipal.

( ontra dicho acuerdo puede re
currir cualquiera de los convoca
dos a la deliberación y también 
cualquiei vecino del Municipio.

Lo que se hace público dando 
cumplimiento a dicho precepto.

Meiindad de Vahliviclso 10 de 
septiembre de 1937. = Segundo 
Año Triunfal.=EI Alcalde, Maxi
miliano García.

Alcaldía de Fresno de Riotirón

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1937 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 

ser examinado por los contribu- 
, yentes de este municipio y por las 

entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
cieyeien justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla

mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Fresno de Riotirón 3 de sep
tiembre de 1937.==Segundo Año 
Iiiuafal =El Alcalde, Eusebio Mar-

Alcaldía de Villanueva de Odra.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 

general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a
ios preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1937, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Dmante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 

peí sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun-

Un aparato de Radio, marca «Fi- 
lipx», tasado en 350 pesetas.

Una máquina de coser, marca 
«Singar*, en buen uso, tasada en 
400 pcselas.

Condiciones:

1. a La subasía se celebrará en 
el salón de actos públicos de esta 

casa consistorial, ante el Sr Al
calde, el día 26 de los corrientes y 
hora de las doce.

2. " No se admitirá postura que 
no cabra el precio de la tasación, 
y las pujas en alza n a serán meno
res de 15 pesetas.

3. a Los lidiadores consignarán 
en la mesa Presidencial el 10 por 
*00 de La tasación, y exhibirán su 
cédula peí sonal.

4. a Celebrada la subasta, 

comprador entregará cu el acto
piecio de la adjudicación, y se le 
facilitará un documento que acre
dite la compra, siendo de su cuenta 
el pago de los gastos de expedien
te, timbre y derechos reales, y no 
se admitirá reclamación alguna.

Villarcayo 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=EI 
Alcalde-Presidente, Emilio Andino 
Sedaño.

el


